	Fecha
	29 de mayo de 1933
	Sesión número
	31

	Motivo: Habeas Corpus

	Recurrentes: Gonzalo Salazar Herrera, Emilio Molina

	Tutelado: Moisés Zúñiga Zeledón, Emilio Molina

	Recurrido: no se detalla

	Objeto del recurso: Los recurrentes reclaman la detención de los tutelados.

	Parte dispositiva
	Archivado (tutelados libres).


N° 31
SESIÓN ORDINARIA DE LA CORTE PLENA celebrada a las dos de la tarde del veintinueve de mayo de mil novecientos treinta y tres, con asistencia de los señores Magistrados: Oreamuno (Presidente), Trejos, Dávila, Vargas Pacheco, Guardia, Solórzano, Álvarez, Guzmán, Castro y Fernández Rodríguez, y Conjuez Licenciado José Joaquín Chaverri Zúñiga.
Artículo II
Se ordenó archivar los recursos de Hábeas Corpus interpuestos, uno por el Licenciado GONZALO SALAZAR HERRERA a favor de MOISÉS ZÚÑIGA ZELEDÓN, y otro por EMILIO MOLINA, por encontrarse éste y el citado Zúñiga en libertad.
